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9. Albacete-Rácing Santander.
10. Ath. Bilbao-Sporting Gijón.
11. Lleida-Ath. Bilbao (2A).
12. At. Marbella-Leganés.
13. Salamanca-Toledo.
14. Hércules-Mérida.
PI5. Getafe-R. Mallorca.

Reservas:

1. Extremadura~VillarreaL

2. Barcelona (2A}Eibar.
3. Rayo Vallecano-Orense.

Jornada 9.l' (30 octubre):

L R. Oviedo-R. Valladolid.
2. R. Sociedad-Barcelona.
3. Tenerife-Deportivo Coruña.
4. Valencia-H.-Celta.
5. At. Madrid-R. Betis.
6. R. Zaragoza-R. Madrid.
7. Compostela-Logroñés.
8. Español-AIbacete.
9. Rácing Santander·Ath. Bilbao.

10. Sevilla-Sporting Gijón.
11. Eibar-At. Marbella.
12. Toledo-Rayo Vallecano.
13. Orense-Getafe.
14. R. Mallorca-At. Osasuna.
P15. Extremadura-Lleida.

Reservas:

1. Ath. Bilbao (2A)-Barcelona (2A).
2. R. Madrid (2A}Salamanca.
3. Villarreal-Mérida.

Jornada 10.a (6 noviembre):

1. R. Valladolid-Sevilla.
2. Barcelona-R.Oviedo.
3. Deportivo Coruña-Ro Sociedad.
4. R. Celta-Tenerife.
5. R. Betis-Valencia.
6. R. Madrid-At. Madrid.
7. Logroñés~R. Zaragoza.
8. Albacete-Compostela.
9. Ath. Bilbao-Español.

10. Sporting Gijón-Rácing Santander.
11. At. Marbella-Ath. Bilbao (2A).
12. Salamanca-Leganés.
13. Rayo Vallecano-R. Madrid (2A).
14. Getafe-Toledo.
P15. Hércules-R. Mallorca.

Reservas:

l. Barcelona (2A}Extremadura.
2. At. Osasuna-Orense.
3. Lleida-VillarreaI.

Ma.drid, 12 de agosto de 1994.-La Directora general, Purificación Esteso
Ruiz.

19006 RESOLUCIONM 29 dejulio M 1994, M la Dire"ci6n General
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria,
por la que se da publicidad al Convenio celebrado entre
el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
y el Ayuntamiento de Sineu.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperacifm
Tributaria y el Ayuntamiento de Sineu un Convenio de colaboración en
materia de gestión catastral, procede la publicación en el _Boletín Oficial
del Estado" de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolüción.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 29 de julio de .1994. La Directora general, María José Llombart
Bosch.

CONVENIO DE COLABORACION ~'N MATERIA DE GESTION CATAS
TRAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIREC
CION GENERAL DEL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPE·

RACION TRIBUTARIA) y EL AYUNTAMIENTO DE SINEU

Reunidos en la ciudad de Palma de Mallorca, a 22 de julio de 1994,
de una parte, doña María José Llombart Bosch, Directora general del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en ejercicio de las com
petencias que tiene delegadas por Resolución de la Secretaría de Estado
de Hhcienda de 22 de octubre de 1993 (_Boletín Oficial del Estado" número
263, de 3 de noviembre), y, de otra parte, don Andreu Matas Jaume, Alcal
de--Presidente del Ayuntamiento de Sineu, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local,

EXPONEN,

Primero.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 27 que la Administració~del Estado podrá delegar en los Ayun
tamientos el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus inte
reses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciudadana.

Segundo.-La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2
establece que la formación, conservación, renovación y revisión del Catas
tro son competencia del Estado y se ejercerán por el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, directamente o a través de los con
venios de colaboración que se celebren con las Entidades Locales.

Igualmente, el apartado 3.° del citado artículo 78 indica que la ins
pección catastral de ese Impuesto se llevará a cabo por los órganos com
petentes de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas
de colaboración que se establezcan con los Ayuntamientos.

P\Jr otro lado, el Real Decreto 1725/1-993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estrtlctura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
conservación, renovación, revisión y demás funciones inherentes a los
Catastros inmobiliarios que, con anterioridad, venían siendo desarrolladas
por el Organismo Autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Tercero.-El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola
boración de las Administraciones Públicas en materia de Gestión Catastral
y Tributaria e Inspección Catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, íJjando el marco al que deben sujetarse los con
venios que,sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.-El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas
Locales, establece en su artículo 1, e), que se considerarán alteraciones
catastrales de orden jurídico, concernientes a los bienes inmuebles, las
transmisiones de titularidad de los mismos.

Quinto.-El Ayuntamiento_ de Sineu, en fecha 11 de marzo de 1994,
solicitó a través de la Gerencia Territorial de Baleares-Provincia, a la
Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tribu
taria, la fonnalización del presente Convenio de colaboración.

Sexto.-El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Balea
res-Provincia, en sesión celebrada el 15 de marzo de 1994, informó favo
rablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo esta
blecido en el artículo 7 del Real Decreto 1390/1990, de -2 de noviembre.

Séptimo.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares ha informado
favorablemente la delegación de funciones a que se refiere el presente
Convenio, conforme a lo prevenido en el citado artículo 27.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio, con sujeción
a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.-Objeto del Convenio.

Es objeto del presente Convenio la colaboración entre la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Minis
terio de Economía y Hacienda y el Ayuntamiento de Sineu, para el ejercicio
de las funciones de tramitación y aprobación de los expedientes de alte-
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raciones de orden jurídico, transmisiones de dominio, y de inspección
catastral, que se produzcan en los bienes inmuebles de naturaleza urbana
ubicádos en dicho municipio, sin perjuicio de la titularidad de las com
petencias que, en materia objeto del Convenio, corresponden a la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Segunda.-Contenido del Convenio.

La colaboración objeto de este Convenio se desarrollará en régimen
mixto de delegacion.de funciones y prestación de servicios, y comprenderá
los actos administrativos relacionados con la gestión y la inspección catas
tral que a continuación se expresan:

En régimen de delegación de funciones:

a) La tramitación, en los términos previstos en el Real Decre
to 1448/1989, de 1 de diciembre, de los expedientes de alteraciones catas
trales de orden jurí~ico -transmisiones de dominio- concernientes a los
bienes inmuebles de naturaleza urbana ubicados en el término municipal
de Sineu.

b) La notificación a los interesado.s de los acuerdos adoptados con
ocasión de la tramitación de los expedientes a que se refiere el apartado
anterior.

c) La formalización de los requerimientos y notificaciones a que hubie
re lugar.

d) La rectificación de errores materiales y la revisión de oficio de
los actos nulos de pleno derecho que el Ayuntamiento pudiera dictar en
el ejercicio de las facultades delegadas.

e) La resolución de los recursos de reposición interpuestos contra
los actos administrativos enumerados en los apartad0s anteriores.

f) Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente en
relación con las anteriores materias, incluyendo la recepción de todo tipo
de declaraciones, solicitudes, reclamaciones o recursos de los interesados
para ser remitidos, en su caso, a la Gerencia Territorial de Baleares-Pro
vincia de la Dirección· General del Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda (en lo sucesivo
Gerencia Territorial).

En régimen de prestación de servicios:

a) Las actuaciones inspectoras de investigación de los hechos impo
nibles ignorados, así como las de comprobación dirigidas a verificar el
adecuado cumplimiento por los sl.\ietos pasivos de las obligaciones y debe
res que, respecto al Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, establecen el
artículo 77.2 y concordantes de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y disposiciones que la desarrollan, todo ello en los términos establecidos
en los artículos 10 y 11 del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

b) Las actuaciones inquisitivas o de obtención de información con
trascendencia tributaria para la gestión catastral del referido impuesto,
con arreglo a lo establecido en el, artículo 12 del citado Reglamento de
la Inspección de los Tributos.

Tercera.-Alcance (lela delegación.

a) Será en todo caso de aplicación la normativa contenida en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y demás disposiciones complemen
tarias, especialmente el Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre. Ello
no obstante, la tramitación de las actuaciones objeto de delegación, se
llevará a cabo conforme a las normas orgánicas procedimentales propias
del Ayuntamiento.

b) Los actos dictados por la Entidad Local en el ejercicio de las com
petencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de -reposición
que hubieran podido interponerse, serán recurribles en vía económico-ad
ministrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en
cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente Convenio
por la Entidad Local delegada.

c) Para la tramitación de las alteraciones de orden jurídico -trans
misiones de dominio- el Ayuntamiento instalará en sus oficinas los medios
necesarios y, en particular, los equipos informáticos que posibiliten el
desempeño de dicha función.

En el anexo I a este Documento se detallan las características básicas
de los sistemas informáticos a utilizar para tal fin durante la vigencia
de este Convenio.

d) En ningún caso se entenderán comprendidos en la delegación obje
to del presente· Convenio los actos encaminados a .la fijación, revisión
o modificación de los valores catastrales, en los términos previstos en
los artículos 70 y 71 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ni

la facultad de calificación de las infracciones catastrales que pudieran
detectarse, ni la imposición de las consiguientes sanciones.

Tampoco se considerarán incluidas en la delegación la tramitación del
resto de alteraciones catastrales comprendidas en el Real Decreto
1448/1989, de 1 de diciembre, y no contempladas en la cláusula primera
sobre objeto del Convenio.

Cuarta.-Actuacio1WS.

a) El Ayuntamiento se atendrá, en el ejercicio de las competencias
delegadas, a las normas técnicas que, en su caso, pudiera impartir el órgano
delegante.

b) Las transmisiones de dominio que impliquen una modificación de
los valores catastrales serán tramitadas íntegramente por la Gerencia Terri
torial. Asimismo, el Ayuntamiento remitirá a dicha Gerencia Territorial
todas las declaraciones o documentos que se refieran a otros tipos de
alteraciones no contemplados en el objeto del presente Convenio y que
se presenten en sus oficinas.

c) El Ayuntamiento utilizará sus propios impresos en todo tipo de
resoluciones, requerimientos o notificaciones relativos a las competencias
delegadas, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

d) El Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial, en los diez
últimos días de cada trimestre natural, en soporte magnético, toda la infor
mación relativa a las transmisiones de dominio por él tramitadas, a los
efectos de su incorporación a la base de datoS catastral.

e) En el ámbito de la prestación de servicios referente a las funciones
de inspección catastral, cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento de
la existencia de bienes inmuebles que no figuren en el Padrón Catastral,
o cuyos datos físicos reales son diferentes de aquellos que fundamentaron
la valoración, lo pondrá en conocimiento de la Gerencia Territorial, la
cual llevará a cabo, en su caso, las correspondientes actuaciones de ins
pección.

f) Tanto el Ayuntamiento de Sineu como la Dirección General del
Centro de Gestión Catastrfl y Cooperación Tributaria del Ministerio de
Economía y Hacienda adoptarán cuantas medidas estimen oportunas, enca
minadas a poner en conocimiento del público el contenido del presente
Convenio, evitando, en todo caso, duplicidad de actuaciones o trámites
innecesarios.

Quinta.-Régimenjuridico.

a) El presente Convenio se su'scribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78,1 y 3, y en la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguien
tes del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración
de las Administraciones Públicas en materia de Gestión Catastral y Tri
butaria e Inspección Catastral.

b) La delegación de funciones objeto del Convenio no implica la trans
ferencia de medios materiales y personales, ni comportará contrapres
tación económica alguna por parte de la Dirección General del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de Economía
y Hacienda al Ayuntamiento de Sineu.

c) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios
Servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer las funciones delegadas con
estricto cumplimiento de los extremos expuestos en este documento. En
ningún momento podrá delegar, a su vez, en otra entidad las funciones
que le han sido delegadas en virtud del presente Convenio.

d) La referida Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria podrá revocar la delegación conteilida en el pre
sente Convenio o denegar la aceptación de la prestación de servicios y
ejecutar por sí misma la competencia, cuando el Ayuntamiento incumpla
las directrices o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la
información que se le pueda solicitar o cuando no atienda a los reque
rimientos que, en su caso, se le pudieran hacer para subsanar las defi
ciencias advertidas en el ejercicio de las facultades delegadas.

e) La Administración delegante podrá repetir contra el Ayuntamiento
de Sineu en el caso de que ésta sea declarada responsable de algún perjuicio
ocasionado con motivo de la función..ejercida por aquél, en virtud de la
delegación concedida.

f) En relación con las materias objeto del presente Convenio, la Direc
ción General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
antes citada y el Ayuntamiento, estarán recíprocamente obligados a admitir
y remitir al órgano competente cuantas actuaciones y documentos pre
senten los administrados.

g) El Ayuntamiento de Sineu conservará en su poder toda la docu
mentación utilizada en el ejercicio de las competencias delegadas que será



26338 Miércoles 17 agosto 1994 80E núm. 196

n'mitida a la Gerencia Territorial una vez se extinga la vigencia del con
venio. La Comisión de Seguimiento del Convenio, por medio de sus miem
bros o de los funcionarios de dicha Gerencia Territorial que se designen,
tendrá acceso en cualquier momento a la citada documentación para el
correcto ejercicio de las facultades de control que tiene encomendadas.

Sexta.-Cmni..~·iónde Seguimiento.

Se constituirá una Comisión de Seguimiento, presidida por el Gerente
territorial y formada por tres miembros de cada parte que, con indepen
dencia de las funciones concretas que le asignen las demá."; cláusulas de ,
este Convenio, velará por el cumplimiento de las obligaciones de ambas
partes y adoptará cuantas medidas y especificaciones técnicas sean pre
cisas en orden a garantizar que las competencias delegadas se ejerzan
de forma coordinada y sin perjuicio para la prestación del servicio.

Esta Comisión :.'\iustará su actuación a las disposiciones contenidas
en el capítulo II del título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Séptima.-Entrada en vigor y plazo de vigencia.

Estructura del fichero:

Contendrá los siguientes tipos de registro:

Tipo OL Registro de cabecera. Sólo existirá uno para todo el fichero,
independientemente del número de variaciones y de que el fichero recoja
la información correspondiente a un sólo municipio o varios.

Tipo 41: Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unidad urbana cuyos datos hayan sufrido variación.

Tipo 90: Registro de cola. Sólo existirá uno para todo el fichero, incluso
si éste contiene la información correspondiente a varios municipios.

Contenido y formato de los registros:

Registro de cabecera.

Es igual en tipo, contenido y formato al registro de cabecera del fichero
de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana (tipo 01), pero se
modifica para añadir un campo numérico de tres posiciones para recoger
el administrativo de la variación.

•Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana.

El tipo de registro (posiciones 1-2) es 41.
El resto del contenido y formato es igual que el registro de Datos

de Padrón del fichero de remisión del Padrón del I.BJ. de naturaleza urba
na, excepto en el conjunto de datos económicos:

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose
su vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 1995 y prorrogándose táci
tamente por sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

'La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con
una antelación mínima de tres meses antes de finalizar el período de
vigencia, todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la dele
gación expuestas en la cláusula quinta.

CLAUSULA ADICIONAL

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre
sente Convenio, el Ayuntamiento de Sineu se compromete a entregar a
la Gerencia Territorial, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la
Gestión Tributaria y Recaudatoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
correspondientes a su término municipal.

Yen prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli
cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.

Posición
inkial

1
3

9
39
79
81
84

Longitud
y tipo

2 N
6N

30 A
40 A

2 N
3N

357 A

Descripción

Tipo de registro.
Fecha de generación del fichero (formato

AAMMDD).
Procedencia del fichero.
Literal descripción del contenido.
Ejercicio efecto variación.
Código origen del fichero.
Relleno a espacios.

Firmado: La Directora general del Centro de Gestión Catastral y Coo..
peración Tributaria, María José Llombart Bosch, y el Alcalde-Presidente
del Ayuntamierito de Sineu, Andreu Mat:.a.o;; Jaume.

ANEXOI

Formato para la recepción por parte de la Gerencia Tenitorial
de las transmisiones de dominio de bienes de naturaleza urbana

El formato que deberá emplearse es el aprobado por la Resolución
de la Dirección General del CGCCT de 20 de febrero de 1991 (_Boletín
Oficial del Estado» número 52, de 1 de marzo), y denominado c<?mo fichero
VARPAD-CGCCT para la remisión de variaciones al Padrón del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Sobre este formato de fichero se han introducido unas modificaciones
o añadidos que no afectan de manera importante al aprobado y mejoran
el seguimiento y la gestión del mismo.

Las modificaciones consisten en añadir, empleando posiciones libres
de los registros de cabecera y de variaciones del Padrón, información
sobre el origen de la variación y de la referencia del expediente origen
de la misma.

De esta manera, el formato de fichero será:

Nombre genérico del fichero: VARPAD--CGCCT.
Características del soporte magnético:

•
Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Número de pistas: Nueve.
Código de grabación: EBCDIC.
Densidad de grabación: 1.600 b.p.i.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Tipo de registros: Fijos bloqueados.
Longitud de los registros: 440 caracteres.
Factor de bloque: 10 registros por bloque.

Posición Longitud
inicial y tipo

313 12 N
325 12 N
337 12 N
349 1 A

350 3 A

353 8N

361 2 N
363 2 N
365 2 N
367 2 N
369 1 A

370 4A
374 6N
380 6N
3S6 2 N
3S8 13 A

401 40 A

Registro de cola:

Es igual en tipo, contenido y formato al registro de cola del fichero
de remisión del Padrón del LBJ. de naturaleza urbana (tipo 90), excepto
que el segundo campo (posiciones 3-9) contendrá el número total de regis
tros de tipo igual a 41.


